
«Nota: Este epígrafe faculta para vender productos alimen
ticios precocinados o precocidos en los que. básicamente, el 
pescado y/o el marisco sean el ingrediente principal.»

5. Inclusión, en el apartado 642.91. Comercio al por menor 
de cubiertas, bandas o bandajes y cámaras de aire para toda 
clase de vehículos, de una nota, con la siguiente redacción:

«Nota: Este apartado faculta para el montaje, equilibrado, 
alineación y reparación de neumáticos, mediante el pago de 
un recargo en su cuota del 20 por 100.»

6. Nueva redacción del apartado 649.22, en los siguientes 
términos:

«649.22 Comercio al por menor de artículos de adorno, re
galo y reclamo.

649.221 Comercio al por menor de objetos nuevos de adorno 
personal o doméstico, de cristal, porcelana, loza, marfil, con
cha, metales (excepto platino), piedras que no sean preciosas, 
maderas, piel, mármoles y, en general, de aquellos artículos de 
los llamados de «regalo» o «recuerdo» que no puedan ser Ob
jeto de ulterior transformación, así como los damasquinados y 
otros de tradición local. Cuota de clase: 3.a

649.222 Comercio al por menor de artículos de reclamo o 
propaganda, fabricados en diversos materiales, en los que se 
marcan, graban o imprimen el nombre, slogan o textos de 
propaganda, destinados al comerciante o industrial anunciante, 
los cuales no los venden sino que los regalan al objeto de pro
pagar el conocimiento de su actividad. Cuota de clase: 4.a

Nota: Este número no, faculta para marcar, grabar o impri
mir los artículos de reclamo.»

7. Inclusión, en el grupo 649. Comercio al por menor no 
clasificado en otra parte, de un epígrafe 649.8, con la siguiente 
redacción:

«649.8 Venta de carretes fotográficos en régimen de expo
sitores en depósito. Cuota de patente de:

Hasta 1.000 expositores .......  ... ... 28.000
De 1.001 a 2.000............. ........ ...      60.000
De 2.001 a 4.000 ...... . ..................   128.000
De 4.001 a 6.000 ............................    204.000
De 6.001 a 8.000 ............. ... ... ...       256.000
Más de 8.000 .................................    300.000

Nota: La tributación de los expositores corresponderá siem
pre al propietario de los mismos.»

8. Inclusión en el epígrafe 671.2. Reparación de vehículos 
automóviles, bicicletas y otros vehículos, de un nuevo apar
tado 671.24, con la siguiente redacción:

«671.24 Reparación de vehículos automóviles en general, in
cluso carrocería. Cuota de: Por cada obrero, 1.500 pesetas. Por 
cada kilovatio, 650 pesetas.»

9. Inclusión en el epígrafe 711.2. Servicio de transporte de 
viajeros y mercancías en autobuses, ómnibus, turismos, auto
camiones, camionetas, furgonetas, tractores, motocarros y ca
rretillas, de un nuevo apartado, con la siguiente redacción:

«711.26 Por el servicio de transporte de viajeros que se rea
lice en virtud de concesión de linea regular se pagará, además 
de la cuota correspondiente a los vehículos e independiente
mente del número de éstos, 30 pesetas por cada kilómetro de 
recorrido de la concesión.»

10. Inclusión, en la división 9. Otros servicios, de una nueva 
agrupación 97, con la siguiente redacción:

«Agrupación 97 Sociedades de desarrollo industrial regional.
Grupo 970 Sociedades de desarrollo industrial regional.
Epígrafe 970.0 Sociedades de desarrollo industrial regional. 

Cuota de: 10.000 pesetas.
Nota: Esta cuota tiene carácter regional.»
Art. 3.° Se suprime el apartado 641.84. Comercio al por me

nor de conservas y productos alimenticios de todas clases y 
bebidas en autoservicios adheridos a la Organización de Su
permercados de la CAT.

Asimismo, en la nota común a los apartados 641.81, 641.82, 
641.83 y 641.84, sé suprime la referencia a este último, que
dando redactada de la siguiente forma:

«Nota: Los comerciantes que figuren matriculados en los 
apartados 641.81, 641.82 y 641.83 están facultados para torrefactar 
el café que vendan, empleando tostadores de hasta 65 decímetros 
cúbicos de volumen, sin pago de otra cuota.»

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y sur
tirá efectos a partir del 1 de enero de 1984.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

34101 REAL DECRETO 3198/1983, de 14 de diciembre, por 
el que se introducen en el Arancel de Aduanas 
diversas modificaciones en distintas partidas aran
celarias.

El Decreto del Ministerio de Comercio número 999/1960, de 
30 de mayo, en su articulo 2.°, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 8.° de la Ley Arancelaria de 1 de mayo 
de 1960, autoriza a los Organismos, Entidades y personas in
teresadas a formular las reclamaciones o peticiones que con
sideren convenientes en defensa de sus legítimos intereses y 
en relación con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de las peticiones presentadas al amparo 
de dicha disposición resulta procedente la introducción de las 
oportunas modificaciones en la estructura nacional del Aran
cel de Aduanas.

En su virtud, en uso de la autorización conferida por el ar
ticulo 6.°, número 4, de la mencionada Ley Arancelaria y a 
propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de 
diciembre de 1983,

DISPONGO:

Articulo l.° Se introducen era el Arancel de Aduanas las 
modificaciones que se especifican en el anejo que acompaña 
al presente Real Decreto.

Art. 2.° Este Real Decreto entrará en vigor el día 1 de ene
ro de 1984.

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

ANEJO
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34102 ORDEN de 28 de diciembre de 1983 por la que se 
modifica parcialmente el contenido de la Orden 
ministerial de 21 de julio de 1983 dictada en aplica- 
ción de lo dispuesto en la Ley 3/1983, de 29 de junio.

Excelentísimos e ilustrísimos señores:

La Ley 3/1983, de 29 de junio, aprobó diversos créditos desti
nados a satisfacer determinadas necesidades respecto de las 
que se habían puesto de manifiesto insuficiencias de crédito 
presupuestario, o bien para cuya cobertura se habían arbitrado 
mecanismos de anticipo del Tesoro o del Banco de España.

Para ejecución de lo dispuesto en la mencionada Ley, se 
dictó Orden ministerial de 21 de julio de 1983, estableciendo las 
normas que hiciesen operativo lo dispuesto en el texto legal 
citado, incluyendo el mecanismo de financiación por parte 
del Banco de España mediante creación de una cuenta espe
cial de crédito.

La realidad ha venido a mostrar la inadecuación de los pro
cedimientos establecidos a las exigencias de la financiación del 
sector público estatal, por lo que este Ministerio tiene a bien 
disponer:

1. La cuenta de crédito abierta en el Banco de España para 
financiar los pagos derivados de la ejecución de la Ley 3/1983 
habrá de reflejar el crédito realmente dispuesto, por pagos 
efectivamente realizados con cargo a los créditos aprobados 
por la citada Ley.

2. En consecuencia, sé modifica el contenido del párrafo a) 
del apartado 3.2 de la Orden ministerial de 21 de julio de 1E83; 
a este fin, la Dirección General del Tesoro y Política Financiera 
expedirá pago a favor del Banco de España, por importe dé 
485.458.841.000 pesetas, aplicado a operaciones del Tesoro, acree
dores, «Crédito del Banco de España, Ley 3/1983», para cance
lación provisional del saldo total de la cuenta de crédito 
Ley 3/1983.

3. Simultáneamente, el citado Centro directivo expedirá in
greso a favor del Tesoro público, a realizar por el Banco de 
España, con cargo a la cuenta de crédito Ley 3/1983, con la 
misma aplicación contable, por importe de 119.440 000.000 pese
tas, a que ascienden los pagos efectivamente realizados hasta 
fin de mes de noviembre, con cargo a créditos aprobados por 
la Ley 3/1983, con salida material de fondos.

4. Mensualmente, la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera efectuará operación análoga a la que establece el 
apartado 3, por el importe de los pagos efectivamente realizados 
en el período mensual inmediatamente anterior, con cargo a 
créditos aprobados por la Ley 3/1983.

5. Se modifica el contenido del párrafo b) del apartado 3.2 
de la Orden ministerial de 21 de julio de 1983, para lo que la 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera deberá prac
ticar operación contable inversa a la indicada en tal precepto.

Simultáneamente, por el importe de las operaciones de can
celación de anticipos practicadas mediante compensación con 
cargo a créditos aprobados por la Ley 3/1983, hasta fin de no
viembre de 1983, el citado Centro practicará ingreso en forma- 
lización en operaciones del Tesoro, acreedores, «Crédito del 
Banco de España, Ley 3/1983», que se compensará con pago 
en el concepto de acreedores «Banco de España, crédito espe
cial al Tesoro».

Al mismo tiempo, la Dirección General del Tesoro y Politica 
Financiera comunicará esta operación al Banco de España para

que efectúe el correspondiente apunte contable, que refleje La 
paralela reducción en el saldo de la cuenta representativa del 
déficit consolidado del Tesoro,  compensando con incremento 
por igual importe en la cuenta de crédito Ley 3/1983.

6. Mensualmente, la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera practicará las operaciones a que se refieren los pá
rrafos segundo y tercero del número 5, en relación con las 
operaciones de cancelación de anticipo efectuadas en el periodo 
mensual inmediatamente anterior.

Lo que comunico a VV. EE. y a VV. II.
Madrid, 28 de diciembre de 1983.

BOYER SALVADOR

Excmos. e Ilmos. Sres. ...

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

34103 ORDEN de 19 de diciembre de 1983 por la que se 
modifican determinados aspectos de la Orden de 
22 de junio de 1982 por la que se regulaba el cálcu
lo de las compensaciones de la Oficina de Compen
saciones de la Energía Eléctrica (OFICO) a las 
Empresas con explotaciones extrapeninsulares.

Ilustrísima señora:

La Orden ministerial de 22 de junio de 1982, dictada en des
arrollo de lo dispuesto a este efecto en el Real Decreto 2194/ 
1979, de 3 de agosto, reguló el cálculo de las compensaciones a 
las Empresas con explotaciones extrapeninsulares, y en su pun
to segundo se establecía que la compensación a la producción 
de energía eléctrica por la «Empresa Nacional de Electricidad, 
Sociedad Anónima» (ENDESA), en Ceuta y Melilla, sería co
rregida en la diferencia entre los ingresos obtenidos por venta 
de energía a los distribuidores y el coste medio peninsular con
siderado. Después de las últimas revisiones de tarifas, esta 
corrección no tiene razón de ser y resulta contraproducente 
para los fines que Se perseguían, por lo que procede la deroga
ción de dicho apartado.

En su virtud,, este Ministerio, haciendo uso de las atribucio
nes conferidas por el articulo 14 del Real Decreto 2194/1979, de 
3 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Queda derogado, a partir del 31 de diciembre de 1983, el 
punto segundo de la Orden ministerial de 22 de junio de 1982.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 19 de diciembre de 1983.

SOLCHAGA CATALAN 

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.


